
AVISO DE OFERTA PARA FINES INFORMATIVOS 

 
 
 

ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ACTINVER 
 

 
OFERTA PÚBLICA DE 375,000 (trescientos setenta y cinco mil) TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA EN EFECTIVO, CON EJERCICIO EUROPEO CON 
RENDIMIENTO LIMITADO Y PORCENTAJE RETORNABLE DE PRIMA DE EMISIÓN, GRUPO MEXICO, S.A.B. DE C.V. (GMEXICO B), MEDIANTE 
COLOCACIONES SUBSECUENTES EN HASTA 100 (CIEN) SERIES, CORRESPONDIENTES A LA SERIE 21, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ACTA DE EMISIÓN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 37,940, OTORGADA EL 11 DE ENERO 
DE 2011 ANTE EL LICENCIADO HÉCTOR MANUEL CÁRDENAS VILLARREAL, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 201 DEL DISTRITO FEDERAL, SU 
MODIFICACIÓN CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43,272, OTORGADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2012 ANTE EL LICENCIADO HÉCTOR 
MANUEL CÁRDENAS VILLARREAL, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 201 DEL DISTRITO FEDERAL Y EL PROSPECTO DE COLOCACIÓN. CADA 
TÍTULO OPCIONAL REPRESENTA EL VALOR MONETARIO DEL ACTIVO DE REFERENCIA, A RAZÓN DE $1.00 (UN PESO) POR CADA PUNTO DEL 
ACTIVO DE REFERENCIA. LOS TÍTULOS OPCIONALES SE EMITEN EN LOTES DE 100 (CIEN) TÍTULOS OPCIONALES CADA UNO. 
 

 
MONTO DE LA OFERTA 

$37’500,000.00 
(TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN) 

 

Fecha de la Oferta: 25 de julio de 2013 

Fecha de la Emisión de la Serie: 25 de julio de 2013 

Fecha de Cruce: 25 de julio de 2013 

Fecha de Liquidación: 30 de julio de 2013 

Fecha de Cierre de Libro 25 de julio de 2013 

Fecha de Registro en Bolsa: 25 de julio de 2013 

Número de Títulos Opcionales Autorizados para 
Circular: 

12’000,000 

Plazo de Vigencia de la Emisión: Hasta cinco años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión, es decir a partir del 11 de enero 
de 2011. 

Tipo de Ejercicio: Europeo 

Fecha de Ejercicio: El último Día Hábil del Plazo de Vigencia de la Serie 21 

Clase de los títulos: Títulos opcionales de compra. 

Forma de Liquidación: En efectivo 

Activos de Referencia o Canasta de Referencia: Activo de referencia: 
 

Clave de pizarra del 
Activo de Referencia 

Nivel de Referencia 
 

Valor Ponderado: 
 

GRUPO MEXICO, 
S.A.B. DE C.V. 

 

GMEXICO B 
$40.30 100% 

Volumen Mínimo de Títulos Opcionales a Ejercer: Un lote 

Clave de Pizarra de la Emisión: GMX401R DC050 

Posibles Adquirientes de todas y cada una de las 
Series: 

Personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo prevea 
expresamente. 

Lugar de Emisión: Ciudad de México, Distrito Federal 

Emisora: Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver 

Régimen Fiscal Aplicable a todas y cada una de las 
Series: 

Los posibles adquirentes deberán sujetarse a lo previsto en los artículos 16-A y 16-C del Código 
Fiscal de la Federación, en los artículos 22, 32 fracción XVII, 109 fracción XXVI, 167 fracción XIV, 
171, 192 y 199 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en los artículos 20, 134, 247, 264 y 267 del 
Reglamento del mismo ordenamiento y en las Reglas I.2.1.6., I.3.2.5. y I.3.17.5. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el 2010, así como a las Disposiciones que las sustituyan, reformen o 
complementen con posterioridad. 

Lugar y Forma de Liquidación : 
En S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., mediante transferencia 
electrónica. 

Evento Extraordinario: 

Será un “Evento Extraordinario” el hecho de que se cancele o suspenda la cotización en el Mercado 
de Origen de los Activos Subyacentes que representen individualmente o en su conjunto más del 30% 
del valor de mercado de los Activos de Referencia, conforme a lo establecido en la cláusula Décima 
Tercera del Acta de Emisión. 

Efecto del Activo Subyacente sobre los Títulos 
Opcionales: 

El valor de los Títulos Opcionales se podría ver afectado por el nivel de mercado del Activo 
Subyacente, tasas de interés, la volatilidad implícita y el plazo o vencimiento. El movimiento de las 
variables anteriores depende de diversos factores ajenos a la Emisora. 
 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Grupo Financiero Monex 
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Cada Título Opcional otorga a sus tenedores (los “Tenedores”) el derecho de recibir de la Emisora y 
en una sola exhibición en efectivo únicamente en la Fecha de Ejercicio, el monto que resulte de 
aplicar el inciso que aplique de entre los siguientes criterios a considerar: 
 
i) Si el Valor Final de los Activos de Referencia es mayor o igual al Precio de Ejercicio, la Emisora 
realizará un pago igual al resultado de aplicar la siguiente fórmula: 
 
pago en efectivo = M1 x VI + PR x Prima de Emisión + M2 x (Factor 1 – Factor 2) x PE 
 
ii) Si el Valor Final de los Activos de Referencia es menor al Precio de Ejercicio pero mayor o igual al 
Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora realizará un pago igual al resultado de 
aplicar la siguiente fórmula:  
 
pago en efectivo = M2 x (Factor 1 – Factor 2) x Precio de Ejercicio + PR x Prima de Emisión 
 
iii) Si el Valor Final de los Activos de Referencia es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el 
Factor 1, pero mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2, la Emisora realizará un 
pago igual al resultado de aplicar la siguiente fórmula: 
 
pago en efectivo = M2 x (Valor Final – PE x Factor 2) + PR x Prima de Emisión 
 
iv) Si el Valor Final de los Activos de Referencia es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el 
Factor 2, la Emisora realizará un pago igual al resultado de multiplicar la Prima de Emisión por el 
Porcentaje Retornable de la Prima. 
 
Dónde:  
Factor 1: Significa el número que se especifica en el Aviso de Oferta Pública y que se multiplicará por 
el Precio de Ejercicio para determinar el pago en efectivo del Título Opcional 
Factor 2: Significa el número que se especifica en el Aviso de Oferta Pública y que se multiplicará por 
el Precio de Ejercicio para determinar el pago en efectivo del Título Opcional. 
M1: Multiplicador 1 
M2: Multiplicador 2 
VI: Valor Intrínseco 
PR: Porcentaje Retornable de la Prima 
PE: Precio de Ejercicio 
Valor Final: Valor Final de los Activos de Referencia 
 
6. VALOR INTRÍNSECO 
 
Significa la diferencia positiva entre el Valor Final de los Activos de Referencia (como dicho término 
se define en el numeral 7 posterior) y el Precio de Ejercicio (como dicho término se define en el 
numeral 9 posterior). 
 
El Valor Intrínseco no podrá tener un valor superior al Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco 
multiplicado por el Precio de Ejercicio. Entendiéndose por Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco el 
límite porcentual del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de Ejercicio, cuyo valor es 14.6154% 
(catorce punto seis mil ciento cincuenta y cuatro por ciento), tal y como se señala en el Aviso de 
Oferta Pública del Título Opcional. 
 
Cuando en la Fecha de Ejercicio (como dicho término se define en el numeral 12 posterior), no exista 
Valor Intrínseco, el Tenedor del Título Opcional tendrá únicamente derecho de obtener en efectivo de 
la Emisora el monto que resulte de conformidad con lo previsto en la Cláusula Décima Primera del 
Acta de Emisión. 
 
7. VALOR FINAL DE LOS ACTIVOS DE REFERENCIA 
 
El Valor Final de los Activos de Referencia es el valor de los Activos de Referencia en la Fecha de 
Ejercicio, que resulte de aplicar la siguiente fórmula:  

Valor Final = 


N

i 1

(1 + Desempeño de los Activos de Referencia) x Valor Inicial 

Dónde:  
















